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1. Resultados últimas inspecciones visuales de las superficies del recinto de contención y del pozo 
seco y entradas a PAC por este tema. 

- CO-13-29 rev.0 

- CO-17-31 rev.0 

- CO-21-30 rev.0 

- CO-13-09 rev.0 

- CO-17-15 rev.0 

- CO-21-15 rev.0 
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2. Revisión del procedimiento vigente sobre la inspección visual del recinto de contención y del pozo 
seco. 
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3. Equipos e instrumentación utilizados en la inspección visual. 
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• Manómetros 

• Transmisores 

• Termómetros 

4. Cualificación del personal implicado en la inspección visual. 
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5. Actuaciones anteriores a la prueba. Registros de inspecciones visuales previas a la ILRT. 

• OT-12791508 

• OT-12791534 

• OT-12869043 

• OT-12869044 

• OT-12869045 
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6. Planificación y recorrido durante la inspección del CSN. 

• 

• 

• 

• 

7. Resultados de las inspecciones visuales del recinto de la contención y del pozo seco realizados en 
la 24a recarga de CN Cofrentes. 

• OT-12866553 

• OT-12866548 
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• OT-12866551 

REUNIÓN DE CIERRE 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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ANEXO I. PARTICIPANTES EN LA INSPECCIÓN 
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ANEXO II. AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura: 

1.1 

1.2 

2. Alcance de la inspección: 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

3. Reunión de cierre: 

3.1 

3.2 

ANEXO de la Agenda: 

A Documentos que deben estar disponibles durante el desarrollo de la inspección: 

1. 

2. 
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Hoja 1 de 3

COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/23/1048

Hoja 1 de 12, sexto párrafo

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros.
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la
inspección.

Página 3 de 12 antepenúltimo párrafo.

Se ha abierto el registro del PAC 100000038793 con la finalidad de modificar el
procedimiento PS-141M (Procedimiento de inspección visual de las superficies
internas de la contención y del pozo seco) para recoger las desviaciones y
mejoras identificadas durante la inspección.

Página 3 de 12 penúltimo párrafo y página 8 de 12 sexto párrafo.

En relación con lo indicado en el acta “La inspección manifestó la conveniencia
de documentar estos registros independientemente de los resultados, dando así
cumplimiento a lo indicado en el procedimiento.” el titular quiere indicar que
dichas inspecciones se encuentran documentadas en los registros
(VT-085/2023, VT-086/2023 y VT-087/2023) asociados a las órdenes de trabajo
correspondientes, tal como se indica en el apartado 7 de la presente acta.

Página 4 de 12 cuarto párrafo y página 8 de 12 octavo párrafo

El titular quiere indicar que los informes de resultados de las inspecciones
visuales quedan anexados a las Órdenes de Trabajo correspondientes e
incluyéndose los resultados de las inspecciones en el informe final de la recarga
requerido por la IS 02.

Página 4 de 12 sexto y séptimo párrafo y página 8 de 12 séptimo párrafo

El titular quiere indicar que las indicaciones detectadas durante las inspecciones
visuales de las superficies de hormigón realizadas en la Recarga 24 serán
clasificadas de acuerdo a lo establecido en el procedimiento PS-141M tal como
se indica en el acta. Se ha abierto el registro del PAC 100000038976.
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Página 5 de 12 primer párrafo y 8 de 12 noveno párrafo.

Se ha abierto el registro del PAC 100000038977 para analizar la conveniencia
del uso de elementos auxiliares para la medición y seguimiento de las aberturas
de las fisuras detectadas en las superficies de hormigón.

Página 5 de 12 sexto párrafo

Donde dice:

 “Transmisores de temperatura de punto de rocío con códigos L39TEC-SH24
y L39TEC-SH29, con números de serie  y 
respectivamente, cuyos certificados de calibración nº 

 y  tienen una validez hasta 19/3/2024 y
20/3/2024 respectivamente.”.

Debe de decir:

 “Transmisores de temperatura de punto de rocío con códigos L39TEC-SH24
y L39TEC-SH29, con números de serie  y 
respectivamente, cuyos certificados de calibración nº 

 y  tienen una validez hasta 19/9/2024 y
20/9/2024 respectivamente.”.

Página 5 de 12 penúltimo párrafo y página 8 de 12 antepenúltimo párrafo

En relación con la figura del ingeniero responsable requerida por la normativa de
referencia del procedimiento PS-141M, el titular quiere indicar que, para las
próximas inspecciones a realizar en el alcance del procedimiento se designará
un ingeniero responsable con la formación y experiencia requerida. Se ha abierto
el registro del PAC 100000038977.

Página 6 de 12, tercer párrafo y página 8 de 12 penúltimo párrafo.

Los trabajos realizados por la empresa 
consisten en la inspección de las zonas sumergidas, siendo los inspectores de
la empresa , cualificados de acuerdo con los requisitos de los
procedimientos aplicables de cualificación y certificación de ,
los responsables de revisar y aprobar los registros de inspección realizados por
los buzos. Este es el motivo, tal como se indicó en la reunión de cierre de la
inspección, por el que los servicios prestados por la empresa 

 no han sido clasificados como Relacionados con la Seguridad
Nuclear y, por lo tanto, dicha empresa no está incluida en el listado de
suministros autorizados. Por otro lado, los servicios prestados se acogen a las
condiciones generales del Grupo Iberdrola para la contratación de obras y
servicios y la especificación de calidad para la contratación de servicios.



No obstante, se ha abierto el registro del PAC 100000038978, para valorar la 
posibilidad de clasificar como Relacionados con la Seguridad los servicios de 
inspección de las zonas sumergidas. 

Página 7 de 12, apartado 6 y página 8 de 12 último párrafo. 

Se ha abierto el registro del PAC 100000038977 para revisar e inspeccionar 
durante la próxima parada para recarga (Recarga 25), programada para el 2025, 
las indicaciones identificadas por la inspección durante los recorridos. 
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DILIGENCIA 

- Hoja 1 de 12, sexto párrafo: 

- Página 3 de 12 antepenúltimo párrafo: 

- Página 3 de 12 penúltimo párrafo y página 8 de 12 sexto párrafo: 

- Página 4 de 12 cuarto párrafo y página 8 de 12 octavo párrafo: 

- Página 4 de 12 sexto y séptimo párrafo y página 8 de 12 séptimo párrafo: 

- Página 5 de 12 primer párrafo y 8 de 12 noveno párrafo: 

- Página 5 de 12 sexto párrafo: 

Donde indicaba 

Se sustituye por 

- Página 5 de 12 penúltimo párrafo y página 8 de 12 antepenúltimo párrafo: 

- Página 6 de 12, tercer párrafo y página 8 de 12 penúltimo párrafo: 

- Página 7 de 12, apartado 6 y página 8 de 12 último párrafo: 














              





          



      















    



















    




